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REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA 
SESIÓN ASINCRÓNICA 

ACTA No.01 

 
  

 

 
FECHA DE INICIO:  12 de abril de 2023 
FECHA DE FINALIZACIÓN:   12 de abril de 2023 

 

HORA DE INICIO: 14:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 22:00 horas    

 

LUGAR: Sala de Juntas - Dirección General IPES 

 

ASISTENTES:   

• Secretario Distrital de Desarrollo Económico – Alfredo Bateman Serrano, 
Presidente 

• Secretaría Distrital de Integración Social –  José Antonio Cruz Velandia, 
Asesor del Despacho de la Secretaría Distrital de Integración Social, delegado 
por la Dra. Margarita Barraquer Sourdis. 

• Secretaria Distrital de Gobierno – Felipe Edgardo Jiménez Ángel – Secretario 
Distrital de Gobierno delegó al Dr. José David Rivero Namen – Subsecretario 
para la Gestión Local. 

• Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – Diana 
Alejandra Rodríguez Cortes - Directora General. 

• Unidad Administrativa de Servicios Especiales UAESP – Juan Carlos López 
López – Director General delegó, Miguel Antonio Jiménez Pórtela Subdirector 
Administrativo delegado UAESP,  

• Director General - IPES William Alejandro Rivera Camero - Secretario 
 

 

INVITADOS:   
 

 

AUSENTES: 

 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1. Aprobación de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre 2022 ( se 

anexa los Estados Financieros Diciembre 2022). 
 

2. Incremento salarial de los funcionarios para la vigencia 2023, (se anexa el 
Decreto N. 067 de 2023, Acuerdo de Incremento Salarial 2023 en borrador - 

IPES. 
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Continúa Acta No.01 – Sesión asincrónica del 12 de abril de 2023 
 
DESARROLLO:  
 
El doctor William Alejandro Rivera Camero, actuando como secretario de la Junta 
Directiva del Instituto para la Economía Social - IPES, procedió a realizar citación a Junta 
Directiva asincrónica, por medio de correo electrónico enviado el 24 de marzo de 2023 a 
cada uno de los integrantes, estableciendo para tal efecto el debido quorum decisorio y 
deliberatorio. 
 

1. Aprobación de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre 2022 (se 
anexa los Estados Financieros Diciembre 2022). 

2. Incremento salarial de los funcionarios para la vigencia 2023, (se anexa el Decreto 
N. 067 de 2023, Acuerdo de Incremento Salarial 2023 en borrador - IPES. 

DESARROLLO DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

3. Se hizo llamado de asistencia y se encontró quorum para iniciar la Junta. 
4. Se realizó lectura y aprobación del Orden del día. 
5. Aprobación de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre 2022 (se 

anexa los Estados Financieros diciembre 2022). 
Justificación – Estados financieros.  
 

Los activos de la entidad presentaron una disminución del 3,4% entre los 
periodos 2021 y 2022; dicho ajuste se presenta por cambios en el activo no 
corriente, cuenta bienes de uso público en servicio y dentro del activo corriente 
efectivo y cuentas por cobrar.  
 

 
 
 
 
 
 

$ 300.661 $ 290.726 

Año 2021 Año 2022
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Continúa Acta No.01 – Sesión asincrónica del 12 de abril de 2023 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Los pasivos presentaron una disminución del 5,8% tanto en los pasivos de corto 
como de largo plazo. Otros pasivos y beneficios a empleados fueron las cuentas 
que principalmente generaron la disminución.  
En el patrimonio se observa una reducción provocada por el resultado del 
ejercicio. 

 
Cifras en millones de pesos 

 
 

  
Cifras en millones de pesos 

 
Los ingresos operacionales presentaron una disminución para el año 2022 motivados 
principalmente por una reducción en el recaudo de recursos propios (33%). Se destaca 
la disminución en el valor de los gastos generales en 4,8% (disminución en gastos de 
transporte y comunicaciones). 
 
La cuenta transferencias y subvenciones durante el año 2022, por valor de $7.522 
millones, impacta la pérdida operacional, debido a la baja proporcional por la entrega de 
la plataforma Luceros al DADEP.   
 
 

$ 7.242 

$ 6.841 

Año 2021 Año 2022

PASIVOS

$ 293.419 

$ 283.884 

Año 2021 Año 2022

PATRIMONIO 
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Continúa Acta No.01 – Sesión asincrónica del 12 de abril de 2023 

 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Mediante el Classroom aperturado para la Junta directiva del 12 de abril de 2023, el 
Doctor Alfredo José Bateman Serrano – Secretario Distrital de Desarrollo Económico, 
manifestó lo siguiente: 
 
“Es importante que en los formularios se permita la posibilidad de dejar observaciones o 
comentarios. En el caso del incremento salarial Una vez revisados los documentos, están 
acorde con los lineamientos y directrices La única observación es que no se encuentran 
dentro de los anexos el concepto del DASCD, menciona genéricamente en el proyecto 
sin radicados de respuesta y es obligatorio para el trámite”. 
 
En ese sentido desde el Instituto se hizo la configuración del Classroom a fin de que se 
pudieran llevar a cabo observaciones.  
 
De igual manera el Secretario Distrital de Desarrollo Económico Dr.  Alfredo José 
Bateman Serrano pregunta:  
 
 
 

1. “Porque hubo una depreciación tan alta en los activos de la entidad”.  

Es pertinente señalar que; en relación al valor de la depreciación se presenta por ajuste 
a los saldos iniciales del nuevo marco normativo.  
 

2.  ¿Cuáles son los controles que tiene el IPES para realizar el cobro de la 

cartera? O más bien, cómo se explica el alto porcentaje de cartera sea difícil 

cobro 

De acuerdo al Manual de Gestión de Recaudo en el numeral 5.2 Procesos de gestión 
de cartera se establecen las actividades para realizar el debido cobrar. El alto 
porcentaje de difícil cobro se genera producto de la renuencia al pago por parte de los 
comerciantes, ya que no ha existido cultura de pago por parte de los usuarios. 
Adicionalmente la entidad no cuenta con la capacidad jurídica para poder recuperar 
oportunamente los espacios lo cual hace que se presente un efecto sistemático de no 
pago por parte de buena parte de los usuarios. 
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Continúa Acta No.01 – Sesión asincrónica del 12 de abril de 2023 
 
Otro factor es la cantidad de beneficiarios que cuentan con cartera vs el recurso 
humano para gestionar la recuperación de cartera.  

3. “¿Cómo explica el incremento en las perdidas de la entidad” 

Es una pérdida contable que se genera por el mismo aumento en el gasto de la 
depreciación. Igualmente, por baja en activos sobre los cuales la entidad no tenía control 
baja en el activo plataforma los Luceros en un 71%. Otro factor por el cual se genera la 
pérdida es como consecuencia de un menor ingreso producto del no cobro de los 
comerciantes que no renovaron su contrato de uso y aprovechamiento 
 
 
 

- Decisión 
 
Se aprueban los Estados Financieros año 2022.  

• Secretario Distrital de Desarrollo Económico. - Aprobado 

• Delegado Secretaría Distrital de Integración Social – Aprobado. 

• Delegado Secretaria Distrital de Gobierno – Aprobado. 

• Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – Aprobado. 

• Delegado de la Unidad Administrativa de Servicios Especiales UAESP – 
Aprobado. 

 
 

2. Incremento salarial de los funcionarios para la vigencia 2023, (se anexa el Decreto 

N. 067 de 2023, Acuerdo de Incremento Salarial 2023 en borrador - IPES. 

 

El incremento salarial para la vigencia 2023, de los servidores/as públicos/as del 

Instituto Para La Economía Social – IPES, se establece de la siguiente manera: 

  

• Niveles: Asistencial, técnico y profesional: 14.62% incluido IPC vigencia 2022. 

• Niveles: Asesor y directivo: 13.62% incluido IPC vigencia 2022.  
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Continúa Acta No.01 – Sesión asincrónica del 12 de abril de 2023 
 

 
 
 
José Antonio Cruz Velandia, Asesor del Despacho de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, delegado por la Dra. Margarita Barraquer Sourdis, Secretaria de 
Despacho 
 
Respecto del punto sobre la Aprobación del Proyecto de Acuerdo 0001 de 2023, de la 
Junta Directiva del Instituto Para la Economía Social - IPES, “Por el cual se fija el 
incremento salarial para la vigencia fiscal de 2023 de los empleados públicos del Instituto 
Para la Economía Social – IPES” , respetuosamente solicitamos incluir en los 
considerandos del mismo: -       Copia de la respuesta proferida al Instituto Para la 
Economía Social – IPES, por parte del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, en el que se emita el concepto técnico favorable a la propuesta de incremento 
salarial de los empleados públicos del IPES. Igualmente, en el texto del Acuerdo, 
reemplazar la palabra servidores por la palabra empleados. 
 
Así las cosas, se remitió copia de la respuesta proferida por Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital y se hizo el cambio de la palabra servidores por empleados  

 
El Dr. José David Rivero Namen – delegado por el Subsecretario para la Gestión Local, 
Dr. Felipe Edgardo Jiménez Ángel – Secretario Distrital de Gobierno manifiesta:  
 
“Con respecto al acuerdo del incremento salarial, se sugiere mantener los valores 
del Decreto 067 de 2023. Se encuentran diferencias de un peso en los cargos profesional 
grados: 1, 9, 15 y 19 y técnico grado 19. Así mismo, el valor de técnico grado 14 
corresponde a un grado mayor (22), en comparación con el artículo 2 del referido 
decreto”. 
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